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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio

10 RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2011, del Director General de Vivienda y Reha-
bilitación, por la que se publican los modelos de impresos de “Solicitud de sub-
venciones para la promoción de alojamientos protegidos para colectivos espe-
cialmente vulnerables y para otros colectivos específicos previstas en el Real
Decreto 2066/2008” y “Solicitud de subvenciones para la promoción de vivien-
das protegidas de nueva construcción cuyos proyectos obtengan calificación
energética previstas en el Real Decreto 2066/2008”.

De acuerdo con el artículo 35.1 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, por la que se regu-
la el acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, “La iniciación de un
procedimiento administrativo a solicitud del interesado por medios electrónicos requerirá
la puesta a disposición de los interesados de los correspondientes modelos o sistemas elec-
trónicos de solicitud”.

Por la Dirección General de Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano, se ha
emitido informe favorable a los modelos de solicitud que se adjuntan como Anexos de esta
Resolución.

Por todo ello, de conformidad con el criterio 14.h) del Decreto 85/2002, de 23 de mayo,
por el que se regulan los sistemas de evaluación de la calidad de los servicios públicos y se
aprueban los Criterios de Calidad de la Actuación Administrativa en la Comunidad de Madrid,

RESUELVO

Ordenar la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de los
modelos de solicitud que se adjuntan como Anexos, a los efectos regulados en el artícu-
lo 35.1 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los
Servicios Públicos y que se refiere a los siguientes procedimientos administrativos:

— Subvenciones para la promoción de alojamientos protegidos para colectivos espe-
cialmente vulnerables y para otros colectivos específicos previstas en el Real De-
creto 2066/2008 (1817).

— Subvenciones para la promoción de viviendas protegidas de nueva construc-
ción cuyos proyectos obtengan calificación energética previstas en el Real De-
creto 2066/2008 (1818).

Madrid, a 22 de junio de 2011.—El Director General de Vivienda y Rehabilitación,
Juan Van-Halen Rodríguez.
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Dirección General de Vivienda y Rehabilitación

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE
 Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 

Comunidad de Madrid

1.- Datos de la promoción:

Promotor
Emplazamiento de la obra
Municipio
Datos del Expediente de Calificación Provisional

Nº de expediente

Destino de los alojamientos:

� Colectivos especialmente vulnerables 
     (VPO RE en arrendamiento)

� Otros colectivos específicos 
(VPP en arrendamiento de precio básico)

2.- Datos del Promotor/a:

3.- Datos del Representante del Promotor/a:

Tipo de Promotor

� Promotor Privado � Promotor Público
NIF Nombre/Razón social
Apellido 1 Apellido 2
Tipo vía Nombre de la vía
Nº Escalera Piso Puerta Código Postal
Municipio Provincia
Persona de contacto
Fax Teléfono Fijo Teléfono Móvil
Correo electrónico

NIF Primer apellido Segundo apellido
Nombre/Razón Social
Dirección Tipo vía Nombre vía
Nº Portal Escalera Piso Puerta Código Postal
Municipio Provincia
Fax Teléfono Fijo Teléfono Móvil
Correo electrónico

Etiqueta del Registro

Solicitud de Subvenciones para la Promoción de Alojamientos Protegidos para
Colectivos Especialmente Vulnerables y para otros Colectivos Específicos

Previstas en el R.D. 2066/2008

Comunidad de Madrid

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Dirección General de Vivienda
y Rehabilitación
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Dirección General de Vivienda y Rehabilitación

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE
 Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 

Comunidad de Madrid

4.- Medio de notificación:

5.- Documentación Requerida:

DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA PARA SOLICITAR LA AYUDA Se aporta en la 
solicitud Autorizo Consulta (*)

Escritura de constitución de la empresa �

NIF de empresa �

NIF del compareciente � �

Escritura de apoderamiento del compareciente
�

Alta y último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas
�

Cuenta bancaria a efectos de pago
�

Escritura de préstamo convenido o, en su caso, escrito firmado por el representante 
legal de la entidad promotora indicando que no se ha formalizado préstamo 
convenido.

�

Declaración responsable de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones 
previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones

�

Certificado de inicio de obras – En caso de solicitar un anticipo de la subvención 
con la calificación provisional.

�

Certificado de minoración de renta – En caso de solicitar el 100% de la subvención 
con la calificación provisional

�

Aval bancario – En caso de solicitar un anticipo de la subvención con la calificación 
provisional.

�

Contratos visados.
�

� Deseo ser notificado/a de forma telemática (solo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas
de la Comunidad de Madrid)
 Deseo ser notificado/a por correo certificado

Tipo de vía Nombre de la vía
Nº Escalera Piso Puerta Código Postal

�

Municipio Provincia

Comunidad de Madrid

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Dirección General de Vivienda
y Rehabilitación
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Dirección General de Vivienda y Rehabilitación

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE
 Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 

Comunidad de Madrid

6- En la fase del procedimiento en que sea exigible según la normativa aplicable

TIPO DE DOCUMENTO Se aportará a la solicitud Autorizo Consulta (*)

Certificado de estar al corriente de pago de la Agencia Tributaria � �
Certificado de estar al corriente de pago de la Seguridad Social �

 (*)Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad de aportarlos, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos.

El certificado de estar al corriente de pago con la Hacienda de la Comunidad de Madrid se solicitará de oficio por el órgano gestor, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 29.5 de la Ley 9/1990, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid

Información Institucional
Marque el recuadro en el caso de no estar interesado en recibir  Información Institucional de la Comunidad de Madrid.

� No deseo recibir Información Institucional de la Comunidad de Madrid

Si usted no ha marcado este recuadro, sus datos se integrarán en el fichero “Información Institucional” cuya finalidad es ofrecerle 
aquellas informaciones relacionadas con actuaciones y servicios de la Comunidad de Madrid, recordándole que usted podrá 
revocar el consentimiento otorgado en el momento que lo estime oportuno. El responsable del fichero es la Dirección General de 
Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano, ante este órgano podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter Personal.

En Madrid, a…..................... de……..…………..… de…………

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero SOLICITUD DE AYUDAS PARA VIVIENDA, cuya finalidad es realizar 
trámites en el sistema de protección de ayudas y subvenciones en materia de vivienda, así como realizar estadísticas de gestión, y podrán ser 
cedidos a Administraciones Públicas de competencias similares, además de otras cesiones previstas en la Ley. El responsable del fichero es el 
órgano que figura en este documento, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa 
en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

EXPONE
Que formula la presente solicitud de la obtención de subvenciones para la promoción de Alojamientos Protegidos 
para Colectivos Especialmente Vulnerables y para otros Colectivos Específicos al amparo del RD2066/2008 de 12 
de diciembre, en régimen general o en régimen especial para la promoción de referencia, dando así cumplimiento 
a lo regulado expresamente en los artículos 35 a 37 del RD 2066/2008 

FIRMA

DESTINATARIO Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio
Dirección General de Vivienda y Rehabilitación

Comunidad de Madrid

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Dirección General de Vivienda
y Rehabilitación
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Dirección General de Vivienda y Rehabilitación

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 

Comunidad de Madrid

1.- Datos de la promoción:

Promotor
Emplazamiento de la obra
Municipio
Datos del Expediente de Calificación Provisional

Nº de expediente

Calificación energética (Indicar A, B, C):

2.- Datos del Promotor/a:

3.- Datos del Representante del Promotor/a:

4.- Medio de notificación:

Tipo de Promotor

� Promotor Privado � Promotor Público
NIF Nombre/Razón social
Apellido 1 Apellido 2
Tipo vía Nombre de la vía
Nº Escalera Piso Puerta Código Postal
Municipio Provincia
Persona de contacto
Fax Teléfono Fijo Teléfono Móvil
Correo electrónico

NIF Primer apellido Segundo apellido
Nombre/Razón Social
Dirección Tipo vía Nombre vía
Nº Portal Escalera Piso Puerta Código Postal
Municipio Provincia
Fax Teléfono Fijo Teléfono Móvil
Correo electrónico

� Deseo ser notificado/a de forma telemática (solo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas
de la Comunidad de Madrid)
 Deseo ser notificado/a por correo certificado

Tipo de vía Nombre de la vía
Nº Escalera Piso Puerta Código Postal

�

Municipio Provincia

Etiqueta del Registro

Solicitud de Subvenciones para la Promoción de Viviendas Protegidas de Nueva 
Construcción cuyos proyectos obtengan Calificación Energética

Previstas en el R.D. 2066/2008

Comunidad de Madrid

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Dirección General de Vivienda
y Rehabilitación
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Dirección General de Vivienda y Rehabilitación

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 

Comunidad de Madrid

5.- Documentación Requerida:

DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA PARA SOLICITAR LA AYUDA Se aporta en la 
solicitud Autorizo Consulta (*)

Escritura de constitución de la empresa �

NIF de empresa �

NIF del compareciente � �

Escritura de apoderamiento del compareciente
�

Alta y último recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas
�

Cuenta bancaria a efectos de pago
�

Escritura de préstamo convenido.
�

Declaración responsable de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones 
previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones

�

Declaración responsable de no haber obtenido ayudas incompatibles, o en su caso, 
declaración comprensiva de las ayudas solicitadas, conceptos e importes

�

Certificado de eficiencia energética del proyecto, de acuerdo con el Real Decreto 
47/2007, de 19 de enero 

�

Certificado de eficiencia energética del edificio terminado, de acuerdo con el Real 
Decreto 47/2007, de 19 de enero

�

Comunidad de Madrid

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Dirección General de Vivienda
y Rehabilitación
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Dirección General de Vivienda y Rehabilitación

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 

Comunidad de Madrid
6- En la fase del procedimiento en que sea exigible según la normativa aplicable

TIPO DE DOCUMENTO Se aportará a la solicitud Autorizo Consulta (*)

Certificado de estar al corriente de pago de la Agencia Tributaria � �
Certificado de estar al corriente de pago de la Seguridad Social �

 (*)Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad de aportarlos, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos.

El certificado de estar al corriente de pago con la Hacienda de la Comunidad de Madrid se solicitará de oficio por el órgano gestor, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 29.5 de la Ley 9/1990, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid

Información Institucional
Marque el recuadro en el caso de no estar interesado en recibir  Información Institucional de la Comunidad de Madrid.

� No deseo recibir Información Institucional de la Comunidad de Madrid

Si usted no ha marcado este recuadro, sus datos se integrarán en el fichero “Información Institucional” cuya finalidad es ofrecerle 
aquellas informaciones relacionadas con actuaciones y servicios de la Comunidad de Madrid, recordándole que usted podrá 
revocar el consentimiento otorgado en el momento que lo estime oportuno. El responsable del fichero es la Dirección General de 
Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano, ante este órgano podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter Personal.

En Madrid, a…..................... de……..…………..… de…………

EXPONE
Que formula la presente solicitud de la obtención de subvenciones para la promoción de Viviendas Protegidas de 
Nueva Construcción cuyos proyectos obtengan Calificación Energética al amparo del RD2066/2008 de 12 de 
diciembre, dando así cumplimiento a lo regulado expresamente en el artículo 63 del RD 2066/2008 

FIRMA

Página 3 de 3 Modelo: 1818F1

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero SOLICITUD DE AYUDAS PARA VIVIENDA, cuya finalidad es realizar 
trámites en el sistema de protección de ayudas y subvenciones en materia de vivienda, así como realizar estadísticas de gestión, y podrán ser 
cedidos a Administraciones Públicas de competencias similares, además de otras cesiones previstas en la Ley. El responsable del fichero es el 
órgano que figura en este documento, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa 
en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

DESTINATARIO Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio
Dirección General de Vivienda y Rehabilitación

Comunidad de Madrid

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Dirección General de Vivienda
y Rehabilitación


		2011-07-12T10:49:05+0200




